
in 
os

n- 
)n 
10 
Of 
io 
lo 
10 
10

n- 
U- 
1a 
:i- 
:n 
os 
le 
la 
n¿ 
» n
e-
6' 
te 
e- 
[ O- 
le 
e- 
1 e 
' n 
el
a 

I a 
;s 
is 
a
i- 
ft
i- 
l S
• S
1-
1-

:r 
l S 
n
i-

> r 
i- 
O-
1- 
: e
i.
i-

n- 
C' 
!..
1'
1'

' 4

BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Allo . . , ■ . . 75 pésetes.
Semestre .... 50 —
Trimestre. . 30 — 
Número suelto, clnAenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una pesete 

la linea.
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ííSMiNISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta Provincial dé Precios

CIRCULAR NÚM. 1.062 ^

Precios oficiales para la harina

Los <precios oficiales» que hábrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin' 
da por las harinas que les sean sumi
nistradas durante el próximo mes de 
febrero, serán los siguientes:

Zona urbana. — Valladolid, Medina 
del Campo y Medina de Ríoseco:

Harina destinada a Ip elaboración de 
piezas de primera categoría, seiscientas 
treinta y nueve pesetas veintisiete cén
timos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, cuatrocien
tas ochenta y cinco pesetas cincuenta y 
dos céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera,^categoría, trescientas 
cuarenta y siete pesetas doce céntimos 
el quintal métrico.

Harina para la elaboración de pie
zas de pan de cien gramos, destinada 
a la sobrealimentación de madres ges
tantes o lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno a dos años, tres
cientas una pesetas dos céntimos el 
quintal métrico.

Zona rural.—Pesio de la provincia:
Harina destinada a la elaboración de 

piezas de primera categoría, seiscientas

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial‘del Astado. — (Artículo 1.” del Códlgó Civil.) 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

. en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

cuarenta y ocho pesetas setenta cénti- 
mos-el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de' 
piezas de segunda categoría, cuatrocien
tas noventa y cuatro pesetas noventa y 
cinco céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
cincuenta y seis pesetas cincuenta y cin
co céntimos el quintal métrico.

Harina para la elaboración de pie
zas de pan de cien gramos, destinada 
a la sobrealimentación de las madres 
gestantes o lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno a dos años, trescien
tas diez pesetas cuarenta y cinco cénti
mos el quintal métrico.

Los precios anteriores son sin saco 
y sobre fábrica y no podrán incremen
tarse bajo ñingún concepto.

Los precios de venta y pesos de las 
diferentes piezas’ de pan en toda la pro
vincia, serán:

Piezas de 80 gramos, 0,50 pesetas.
Idem de.lOO id., 
Idem de 150 id., 

0,50 , id.
0,55 id.

id., para sobrealimenIdem de 100
tación de las 'madres gestantes y alímen- ¡ 
tación de los niños de uno a dos años, i 
0,35 pesetas.

En los «pféclps oficiales» de lajif&lf . 
na va incluida una peseta con weinteV 1en concepto de comp^nsa^.rf^^ jy * •céntimos.
ción por el deterioro'y desgaste notíñaí !
de los sacos, que autoriza la orden de la'íFi ? ¿^.Corporación municipal de mi pre- 
Presidencia del Gobierno, de fecha il^SÍdeticia, de conformidad con lo dlspues-
de enero de 1949 (Boletín Oficial det 
Éstado número 15, del 15-1-49).

La cantidad a abonar en concepto 
de depósito ,de garantía por cada saco., 
será de veinte pesetas. La devolución de 
este depósito y plazos para efectuaría, 
serán los establçcidos en la precitada 
orden.

PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la DiputaclÓB 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ab 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
• previo pago.

A los panaderos que retiren la ha
rina envasada en sacos de su propie
dad, les harán una bonificación de una 
peseta con veinte céntimos por quintal 
métrico. .

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 31 de enero de 1952.—El 
gobernador civil-presidente, Vicente Mu
ñoz Calero.

472

AOMHTRACIfiN MIINICIPA!
Castromonte

La cobranza voluntaría del arbitrio e 
inípuesto sobre consumo de bebidas y 
Tasa de Rodaje correspondientes al año 
de 1951 y anteriores, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el . día 13 de fe
brero próximo, y se llevará a efecto por 
el Recaudador municipal don Anselmo
de\la Iglesia Somavilla o T)or sus auxí- 

i liares.
Lo que hace público para general co

nocimiento.
G^affoVnonte, 30 de enero'de 1952.— 

¡fifaícaffie; B. Cortés, 
448-195

Iscar

to en los artículos 581 y 582 de la vigente 
ley de Régimen Local, instruye expedien
te justificativo de la alteración del orden 
impositivo de las exacciones municipales 
establecidas.

En su virtud^ se pone en conocimiento 
de las personas y entidades interesadas 
que contra la resolución que en su día

MCD 2022-L5
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se dicte por el llustrisímo señor delegado 
dé Hacienda de esta prpvincia, puede 
utílizárse recurso de alzada ante el Mi- 
nisterip-de Hacienda, según previene el 
p^afo'’primero del aludido artículo 582.

Iscar, 21 de enero de 1952.-El alcalde, 
■^' -Marceiíaíío'Ballesteros.

389-196
^Í< ——
1“ . '♦Medina del Campo

■^ "'No habiéndose presentado reclama- 
>cÍón alguna durante el plazo de exposi
ción al público, en cumplimiento de lo, 
dispuesto en el artículo 26 del regla- 
ihento de Contratación Municipal, el 
Excmo. Ayuntamiento de esta villa 

.anuncia la correspondiente subasta para 
, la ampliación y mejora der alcantarilla

do xie esta población, con arreglo al pro
yecto suscrito por el ingeniero don Al
fonso García Frías, y para la construc
ción de los ramales qué a continuación 
se indican:

Ramal 1-3, caljes de Morejón, Doña' 
Leonor y Chalamandrín, con un presu
puesto de 48.326,62 pesetas.'

Ramal 1-9, calle de Juan de Alamo, 
plaza del .Pan, calle de San Martín, pla
za de Sah Agustín y calles de Belloso y 
Costado del Hospital, con un presu
puesto de 52.608,30 pesetas.

Ramal 1-18. calle de Barrionuevo, con 
un presupuesto de 37.075,81 pesetas.

Ramal 1-20, calle de Zamora, con un 
presupuesto de 20.655,66 pesetas.

Ramal 1-21, calle de Mariana, de Paz, 
con un presupuesto de 19.473,76 pesetas. 

Ramal 1-31, calle de*Zamora, con un 
presupuesto, de 13.809.61 pesetas.

Ramal 1-32, calle Costado del Hospi
tal, con un presupuesto de 16.486,55 pe
setas.
, ,Los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en 
esta subasta, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, todos 
los días laborables, durante las horas de 
oficina.

El tipo que ha de servir de base en la 
subasta es el de doscientas ocho mil 
cuatrocientas treinta y seis pesetas con 
treinta y un céntimos, a la baja.

Para tomar parte en la subasta será 
necesario constituir previamente en la 
Depositaría municipal o én la Caja Ge
neral de Depósitos, una fianza de cuatro, 
mil ciento sesenta y ocho pesetas con 
setenta y tres céntimos, cantidad a qüe 

. asciende el dos por ciento de la canti
dad fijada como tipo. Siendo admisible 
para constituir las fianzas provisional y 
definítjva las Cédulas de Crédito Local, 
por tener legalmente la condición de 
efectos públicos.

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial, ante el señor alcalde o te
niente en quien délégué, un miembro de 

la Corporación designado al efecto, asis
tidos del Secretario de la Corporación y 
del notario de turno, a las doce horas 
del siguiente día al en que hayan traós- 
currido veinte hábiles, contados desde 
el de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

A la subasta podrán concurrir los in
teresados por sí o representados por 
Otra persona, con poder bastante, decla
rado así por un letrado de esta localidad.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará el siguiente día del de la pu
blicación del anuncio en el Boletín. Ofi' 
cial del Estado, terminando veinte días 
después, a las trece horas. Las horas de 
admisión de pliegos serán de once a 
trece, en la Secretaría municipal. Los 
referidos pliegos, reintegrados con 4,75 
pesetas, habrán de entregarse bajo sobre 
cerrado, a satisfacción del presentador, 
redactado con arreglo al modelo abaj’o. . 
reseñado, y en el anverso se escrlbirá y , 
firmará por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
para la ampliación y mejora de la‘ red 
de alcantarillado a esta población y 
construcción de varios ramales, según 
proyecto del ingeniero don Alfonso Gar
cía Frías».

El contratista vendrá obligado a cons
tituír, dentro del plazo señalado en el 
artículo 18 del reglamento de Contrata
ción Municipal, un depósito en concep
to de fianza definitiva, de la cantidad a 
que asciende el cuatro por ciento del 
precio del remate.

El plazo de terminación de las obras 
deberá finalizar oého meses después, a 
partir del día de la adjudicación defini
tiva de las' mismas.

El arquitecto director de las obras for
mará, con vista de los datos arrojádos'- 
p’or las mediciones parciales, que reali
zará mensualmente en presencia del 
contratista, las llamadas relaciones va
loradas en que las unidades de obra ob
tenidas en las mediciones'serán valora
das en los correspondientes precios del 
presupuesto, descontándose la cantidad 
que represente el tanto por ciento de 
baja de mejora de subasta, sierído la 
cifra resultante la que ha de abonarse al 
contratista.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Medina del Campo, 28 de enerj0 aç 
1952.—El alcalde, Aurelio Rojo. ,..

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don .... vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en la calle o plaza de .... 
número ..., enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial del Estado de 
fecha .... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la ampliación y 

mejora de alcantarillado a esta pobla
ción y construcci0n.de los ramales a las 
calles de Morejón, Doña Leonor y Cha- 
lamandrfn: calle Juan de Alamo, plaza 
del Pan, calle de San Martín, plaza de 
San Agustín y calles dé Belloso y Cos
tado del Hospital; calle de Barrionuevo; 

j calle de Zamora; calle de Mariana de 
PaZ; calle de Zamora, y Costado del 
Hospital, según proyecto del ingeniero 
don Alfonso García Frías, se compro
mete a tom^"^' su cargo las mismas. 

• con 
con 
de *

Asi
facer < 
en las 
a las m 
fijadas^..»

Íí^^i\ción a las expresadas 
lisitos, por el precio 

^étra).
hpromete a no satis- 
¿ue haya de utilizar 
.«raciones inferiores 

que rijan en la localidad, 
los organismos .correspon-

:e8x^?^'

(Feçh|k-J^rma del proponente).
i- 438-197

Monteq^yof de Pililla
, Aproba^^g^él Ayuntamiento el pre- 

supue^^n^sicipal ordinario, para el 
ejer<|^^dí? 1952, queda expuesto al pú
blico <n’ la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio" de quince días 
hábiles, a efectos de examen por aquellas 
personas o entidades enumeradas en el 
artículo 656 de la vigente ley de Régimen 
Local, las cuales pueden formular ante 
el ilustrísimo señor delegado de Hacien
da. por conducto de este Ayuntamiento,

i las reclamaciones que determina el 
i artí^jo 657 de dicho cuérpo legal.
' '^=»*Montémayor de Pililla, 22 de enero de 
i 1952.—El ,;^cálde, Tomás Sanz.

\ 368-198

Olmedo
^ Aprobada por el Ayuntamiento de 

^ésta villa la ordenanza municipal sobre 
ingresos del arbitrio de escaparates para 
el año de 1952, queda espuesto al públi
co por término de quince días, para que 
pueda ser examinada y presentarse con
tra la misma las reclamaciones, pasado 
dicho ^ázo no se admitirá ninguna.

Olmédo*,, 25 de enero de 1952.—El al- 
,cíííÍ<J.e, Filiberto S. Santiago.

388-199

À#" 1Petrosa del Rey
,.^ -'Por este Ayuntamiento y al amparo 

de^ los artículos 581 y 582 de la ley de 
< Régimen Local de 16 de diciembre de 

1950, se ha instruido expediente justi- 
; ficatlvo.de la alteración del orden impo-

stívo de Ias exacciohes municipales.
j Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiendo que contra la

MCD 2022-L5
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resolución que dicte el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda puede utilizarse 
por los contribuyentes recurso de alzada 
ante el Ministerio de Hacienda, según 
anltífiza el párrafo primero de citado

jj Pedrissa del Rey, 23 de enero de 1^52 
Éj.al¿aldi^, J. Alonso. ,

Peñafiel

426-200

'Don Victoriano Lerma Rodríguez, al
calde presidente del Ayuntamiento de 

, Peñafiel (Valladolid).

Hago saber: Que ignorándose el para
dero de los mozos que a continuación 
se expresan, comprendidos en el alista-

prórroga de las ordenanzas de exaccio
nes del mismo, se hallan expuestas al 
público por el plazo de quince días, a 
efecto d^íí^men y reclamaciones.

Sa-n'^ftigj-ieH del Arroyo, 26 de enero de 
‘'Í^^/'i-Ei alcalde, Miguel Arribas.

Y 398-?02

il^[ ^^áan Pelayo

miento para el reemplazo del Ejército 
del año actual, y no habiendo p^dido ^ 
sér notificados personalmente, sé._ ád- í

Terminadas las operaciones de rectifi
cación del padrón municipal de habitan
tes con referencia al 31 dé diciembre de 
1951, quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de qpínce días, al' efecto de 
exa'nien y .^edamación.

^.^ji^^nWhayo, 24 de enero de 1952,—El 
■ aldálde, J. Viloria.

372-203

vierte a los mismos, a sus padres, túto- r 
res o personas de quienes dependan, J 
cuyos nombres y domicilios también Se "f

San Salvador

público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, al 
objeto de examen y reclamaciones.

Velas¿át\aro. 21 de enero de 1952. —El 
ajg.aícle,;Seb'^tián Gutiérrez.

v 312-207

' VelJíza

•■•’Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, para 
el ejercicio de 1952, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, a los 
efectos de examen y reclamaciones, de 
conformidad con lo que disponen los 
artículos 655 y 656 de la ley de Régimen 
Loc^. *' \

/^rii'^Vgllfiia, I^ de enero de 1952.-El alcal
de, Martihijano Morais.

276-208

ignoran, que por er presente edicto se 
les cita para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial por sí o por medio de 
legítimo representante, ante este Ayun- 

‘tamiento, en los actos de rectificación 
del alistamiento, lectura y cierre del 
mismo, y clasificación y declaración de 
soldados que, respectivamente, tendrán'

X Terminada la rectificación del padrón^ jV ’ ^Viloria del Henar 
de habitantes de este término correspon- y-í> ' ’^ ^
diente al pasado año de 1951, queda ex- h .jy^Áprobado el presupuesto ordinario de

! este Municipio para el año de 1952, poípuesta al público en la Secretaría muni
cipal por el plazo de quince días, a 
efectos áe examen y reclamaciones.
,x San Sáivádor, 29 de enero de 1952.—El 

.afóaide, Pçdrp García,
433-204

lugar los días 27 del mes actual, y 10 y 17 j:^^ 
de febrero próximo y hojas de Ias diez ; 
de la mañana, para que puedan acudir 'íC ,

Si^e ï^esias de Trabancos

j esta Corporación, se halla expuesto al 
i público, en la Secretaría de este Ayunta- 
j miento, durante el plazo de quince días, 
! durante los cuales se admitirán las re- 
’ clamaciones que se presenten conforme 

a lo disj^úesto en los artículos 656 y 657

eon cuantas reclamaciones o excepcio
nes estimen pertinentes, quedando, para

)j .>:-. .Hecho el apéndice del padrón de ha^P^

el caso de que no comparezcan, aperci
bidos con la declaración de prófugos y 
demás responsabilidades a que hubiere 
lugar.

MOZOS QUE SE CITAN

■ Lorenzo Samaniego de la Fuente, hijo 
de Florentino y Florentina. . ’ '

Santiago García Sanz, hijo de ^Afigéí
y Felisa.

Felipe Monda villoría, hijo de Rafafel^'

tantes de este término mùnïclpal^cpn"-^ 
referencia al 31 de diciembre de 1951-, se
halla el mismo de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oír ’ 
reclamaciones. ;

.Siiefe Iglesias de Trabancos, 23 de
• eneró de 1952.—El alcalde, Gregorio 
Vicen te<..' ,

í^i^'*' ' j 0
393-205

dej^-vigent^e ley de Régimen Local. 
,>^}loríá dal Henar, 18 de enero de 
1952.—El alcaide, A. Velasco.

323‘-209

Villafrechós

y Josefa. '
Eusebjo Melero Alonso, hijo de Do

mingo y Rufina.
Mariano de las Heras Platero, hijo de 

Mariano e Isidra.
Ladislao Díez Platero, hijo de Gabriel 

y Eusebia.
Demetrio Arranz Valdezate, hijo de 

Demetrio y Justa.
Felipe Benito Samaniego, hijo de Pío-

Torrecilla de la Orden
“ • Aprobado por este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario, para 
el ejercicio de 1952 y la prórroga de las 
ordenanzas de exacciones municipales, 
se hallan expuestas al público, por 
espacio de quince días en la Secretaría 
municipal, para su examen y reclama-

«Ptino y Nicolasa,

ciones^s?!.'^-
^.pT<yffecilía de la Orden, 19 de enero dé^

Formadas y pres’entadas las cuentas 
municipales del presupuesto ordiharío 
correspondiente al ejercicio de 1951, se 
hallan expuestas al público por quince 
días, con sus justificantes, durante cuyo 
plazo y ocho días más, se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan for- 
mularsé por escrito según se determina • 
en el artículo 773 de la ley de Régimen 
Local.

Asimismo y por el plazo de quince 
días, se halla expuesto al público para 
oír reclamaciones la rectificación de al
tas y bajas al padrón de habitantes co
rrespondiente al año de 1951. 
(»*^lllaffrechós, 29 de enero de 1952.—El

lepnno V INICO lasa, ’ ----------
'1,?^..—El alcalde, Adolfo García.

.Peñafiel 20 de enero de 1952.-V|cfó- ‘ 
fiano Lerma. . \

/ 440^201

Ricalde, (ilegible).
437-210

370"-^ 206

j ., 4" Velascálvaro
illagarcía de Campos

^./ Sah Miguel del Arroyo
i , Terminadas las operaciones de rectlfi-

^ Aprobado el presupuesto municipaH caclón del padrón de habitantes de este
ordinario de este Ayuntamiento para el , término municipal, con referencia al 31 
ejercicio actual de 1952, así como la de diciembre de 1951, queda expuesto al

Terminadas las operaciones de recti
ficación al padrón de habitantes de este 
término, referidas al 31 de diciembre de 
1951, quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal, por término de

MCD 2022-L5
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quincç dias, al objeto de examen y recla- 
m_^i:fon,ç.s\'.

^^'Vina^garefa de Campos, 28 de enero de 
1$$'2.—El alcalde, Apolinar Represa.

i 421-211

Villán de Tordesillas
.^■'Confeccionado el presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamiento 
que ha de regir durante el ejercicio de 
1952, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a efectos de su examen y 
redàmaciones. -

.X’Vill^ de Tordesillas, 14 de enero de 
^.-#952.—El alcalde, Ildefonso Adalia.
' < 369-212

* i^^ ViJíarmentero de Esgueva

• Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, para 
el ejercicio actual, se halla de manifiesto 
en la Secretaría deí mismo, por espacio 
de quince días, para su examen y pue
dan presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes, conforme determinan 
los artículos 655 y 656 de la ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 1950. 

. “ Villarmentero de Esgueva, 15 de enero 
.X"^ de 1952,—El alcalde, Ramón To^és.
?, ' ' 414-213

^ ADMINISTRACIÓN DE lüSTlClA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Bienvenido Pérez Rojas, secretario 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito.número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en el juicio de mayor 
cuantía, número 247 de 1950, promovido 
por la Caja Central provincial de CrédL 
to de la extinguida Federación de Sindi
catos Agrícolas Católicos, contra don 
Juan-Francisco Pereda y otros, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia número 21.—En ia ciudad 
de Valladolid, a diez y ocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Vistos por él señor don César Apari
cio y de Santiago, magistrado, juez de 

• primera instancia del distrito número 
uno de los de Valladolid y su partido, 
los t)resentes autos de mayor cuantía, 
seguidos entre partes, de la una y como 
demandante, la Caja Central Provincial 
de Créditos de la extinguida Federación

de Sindicatos Agrícolas Católicos, de 
esta capital, defendida por el letrado 
don Igníicio Serrano, y representada por 
el procurador don Victoriano Moreno 
Rodríguez, y de la otra, y como deman
dados, don Juan-Francisco Pereda, ma
yor de edad, sacerdote y vecino de Tor
desillas, don Patrocinio Duque Monroy, 
mayor de edad, viudo, labrador y vecino 
de Nava del Rey: don Rafael Burgos Sán
chez, mayor de edad, empleado y vecino 
de Nava del Rey: don Canuto Hernán
dez Martín, mayor de edad, vecino de 
Nava del Rey; don Miguel Santos Pinó, 
mayor de *edad, secerdote y vecino de 
Nava del Rey, defendidos por el letrado 
don Santiago R. Monsalve y representa
dos por el procurador don Manuel Mon
salve; y don Tomás Bergaz Martín, ma
yor de edad, obrero y vecino de Nava del 
Rey, declarado en rebeldía; don Domin
go Díez Pérez, mayor-de edad, obrero y 

^vecino de Valladolid, también rebelde; 
y los herederos de don Mariano Duque 
García, llamados doña Casimira Esté
vez, mayor de edad, viuda y vecina de 
Madrid, don Leopoldo y don Jesús Du
que Estévez, mayor de edad, magistrado 
de la Audiencia provincial de Zamora y 
médico de Alcazarén, respectivamente, 
éstos representados por el procurador 
don José María Stampa y Ferrer, y con^ 

. los herederos de cada uno de los seño
res don Serafín Adeva López, don Emí^^ 
liano Rodríguez y don Ildefonso Rodrí- ‘ 
gúez, declarados en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad.

Fallo: Que estimando en parte la de
manda formulada poixel procurador don 
Victoriano Horeno. en nombre y repre
sentación de la Cafa Central provincial 
de Créditos de la extinguida Federación 
de Sindicatos Agrícolas Católicos de Va- 

| lladolid, y estimando la prescripción 
! alegada por el procurador don Manuel 
Í Monsalve y Monsalve, en nombre de los 
; demandados don Juan-Francisco Pérez 
1 Ugarte, don Rafael Burgos Sánchez, don 

'1 Canuto Hernández Martín, don Miguel 
¡ Santos Pino y doña Agustina Monroy 
jNDíez, como viuda de dón Emilio Rodrí- 
i guez Sánchez; debo declarar y declaro 

no haber lugar a la demanda formulada 
contra ellos, absolviendo de la qiísma a 
los demandados referidos, por apreciar 
que concurren en los mismos los bene
ficios de la prescripción cxtlntiva, por el 
no ejercido por la parte actora de la. 

¡ acción en el plazo de quince años deter
minado por la ley. Y estimando la de
manda con relación a los demandados 
don Patrocinio Duque Monroy, don To
más Bergaz Martínez, don Domingo Díez 
Pérez, don Serafín Adeva López y don 
Ildefonso Rodríguez, á estos dos últimos 
con relación a sus herederos, debo de 

i ' condenar y condeno a que cada uno de

ellos''satlsfaga a la entidad demandante 
la cantidad de cinco mil ochocientas 
veintiocho pesetas con nueve céntimos, 
dozava parte dé la cantidad reclamada 
y adeudada por todos los que se obliga
ron en él documento de crédito del ac
tor. Condenando a la parte actora al 
total pago de las costas causadas por 
los demandados absueltos, las que mo
tivaron el incidente de falta de persona
lidad de los demandados don Jesús y 
don Leopoldo Duque Estévez, los que 
motivó la demandada doña Casimira 
Estévez, por desistir de la acción contra 
ella. Sin hacer especial njenclón del res
to de las costas que serán satisfechas 
por cada parte en la cuantía que le co
rresponda.

Así por esta mi sentencia, y que por 
la rebeldía de determinados demanda
dos será _^>g5i5da su encabezamiento y 
P ' ®” ®' «Boletín Oficial»
*^^ W^^œB^^V^®®'®***'’^*’”®”*® juzgan- 

sar -v.\^^^^^^^'sntlago. - Rubricado. 
Está l mismo día.

Y cu i^^^¿:^^«^b:va de notificación en 
fórma\^iíís demandados en rebeldía, ex- • 
pido y fitmó, el presente en Valladolid, 
,a vejflfflcincio\le enero de mil novecien- 
toá^ciñieuenta^ dos.—Mariano Salas.

ljíizg^4'aQ^^A.^unieipales

ID.-NÚMERO 2

DE CITACION

,^ALL^OL

Ei-señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 534 de 1951, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Basilia Na
varro Mongil, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 14 de febrero y hora de . 
Ias diez treinta de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, bajó, 
para asistir a. la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibimien
to de que, si no cópiparece, la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diez 
y ocho de enero de mfl novecientos cin- 

^cuenta y dos.—El secretario, Jesús Gil
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